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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

SÏGÛI01I PRIMERA.

Ibaceta del 15’ de FeSrerd de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. ’MM. el Key D,. Alfonso y la, 
Reiná Doña María Gristina (q. D?g.:) 
continúan en esta corte sin/novedad 
en su importante'salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra, Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia. ; , 

étaceia del 13 dé Feórtro¡ ^e 1880.

MÍNÍ$TEÍÚÓ DE. U .ÇÜERÉA,,

/ REAL DECRETO. ; i Í

En atención á las. razones que .Me. 
ha expuesto el Ministro de la Guerra,, 
y de acuerdo con el.Gónsejo.,de, Mi
nistros, , 

Vérí^o fin decretár lo siguiente:
Pribí’ero. Ño se concóderá, el pa

se ú’Ia sitúátíi6n de supernumerario 
sin sueldo á los Jefes y/Oficiales de' 
Wcuerposé, institutos que tengan: 
escala cerrada, a rnenpsï quç no ha- , 
ya éxcedentés ó de reernpidzo en s,us 
categorías respectivas, , .

SOgufidd. .Tampoóó podrán optar 
á ella los Tenientes ni lá. última mi - 
tad de los Gapitánes en/ lós Cuerpos 
especiales, ni los Alféreces y última 
mitad de lÓS Tenientes, en las armas 
geneales, y losMe igual clase en los. 
institutos auxiliares, á no séi^ para 
nresenVarse' a exámen en fina Acade- 
miaespecial, según se dispuso en. 
Real órden dé'5 de Julio de 1 Syi. ;, 

Téi?céró’. ’El plazó máximo que 
podrá permáiieéér dé supernumera
rio sinisueldo ün Jefe ú Oficial será 
el de tres añós; y no téndr^ derecho 
á pasár nuevamente á la expresada 
situación hasta trascurridos seis 
anos desde su vuelta al servicio ac-. 
tivo, cualquiera que sea el tiempo 
qu'e ántes haya estad ó fuera de él.

Cuarto. Cuando se haya extin

guido el excedente ó reemplazo en 
4 clase respectiva, ingresarán desde 
luego en activo-,' ocupando la vacan
te correspondiente, los’ Jefes y Ofi
ciales que se hallen en la situación 
de supernumerario sin sueldo, aun
que no hubiesen cumplido el plazo 
de tres años.'

1 Quinto. La expresada situación 
solo dará derecho á abono de la mi
tad del tiempo de servicio que se 
permanezca en ella durante el pri
mer plazo de dichos tres años. En 
los siguientes, no se alcanzará abono 
alguno de tiempo de servicio..

Sexto. El Jefe ú Oficial á quien 
corresponda ascenso estando en si
tuación de supernumerario sin: suel
do, tendrá que volver al servicio acti
vo. par^;obtenerlo, entrando entón- 
ces .en; la primera vacante que ocur
ra deVtumo á la excedencia. De no 
yerificarlo, perderá el puesto que 
tiene.,en la esçala, y tomará el que 
le corresponda al ascendér: cuando 
vuelva .á activo,, comp ¡lo .previene la 
Real órden de 9 de ,JuÍip. de ¡187.7’para 

’ los cuerpbs de escala, cerrada; y aná- . 
legamente. en las armas generales, 
perderá durante este tiempo la anti
güedad en el grado.superior si estu- 
yiera en posesión de él.

■ Sétimo. Las vacantes que dejen 
lós que pasen á situación de s.uper- 

. numerarios sin sueldo se cubrirán 
con el reemplazo ó excedencia que 
bujjiere eñ la escala de su clase.

Octavo. El Gobierno podrá lla
mar al servicio activo á todos Jos Je- 

; fes y Oficiales que se. encuentren en 
dicha situación, .ó bien á los de un 
determinado cuerpo ó clase de. él 
cuando lo crea conveniente al ser
vicio.

' Ñoveno. En los sorteos para Ül- 
tramar entrarán los supernumerarios 
sin sueldo si por su situación en la 
escala le corresponde, según se dis
puso en la citada Real orden de 9 de 
Julio-..,de' 1877. .

Pécirpo. A los que en la .actuali
dad se hallen en la expresada situa
ción se.les ..consultará si desean, con
tinuar en ella para aplicarles, en caso 
afirmativo, las prescripciones de esta 
disposición desde la fecha en que se 
publique. Los que- lleven.mas detres 
años en aquella y los que no , deseen 

continuar de supernumerarios vol
verán al servicio activo ácubrir las 
vacantes en el turno correspon
diente.

Undécimo. No es aplicable lo pre
venido en los artículos anteriores á 
los Jetes y Oficiales que figuran en 
sus escalas como supernumerarios, 
por hallarse prestando otros servi
cios del Estado que no son de plan
tilla en sus armas ó cuerpos respec
tivos.'

Dado en Palacio á doce de Febrero 
de mil ochocientos ochenta.—AL
FONSO.—El Ministro de la Guerra, 
José Ignacio de Echavarría.

daseta del i4 de Febrero de 1880.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Fo
mento,' ‘ •

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articuló 1.* Todas las cátedras 

; que queden vacantes en las Escuelas 
provinciales de Bellas Artes, excep
tuando las de Anatomía y Perspec
tiva, que por-su índole especial de
berán siempre sacarse á opósicion, 
se proveeráh de cada tres una por 
oposición, otra por concurso entre' 
los artistas á cuya' especialidad cor
responda la vacante, y que hubieran 
obtenido primero ó segundo premio 
en Exposición nacional ó universal, 
y la tercera, tambien por concurso, 
entre los Ayudantes que hayan in
gresado por oposición, ó en la forma 
que se determina en este decreto, y 
siempré que cuenten cinco años de 
servicios en la enseñanza desempe
ñando dicho cargo.

Arté. V.: Los Ayudantes de la Es- 
cuela especial de Madrid que reúnan 
las condiciones expresadas en el ar
tículo anterior disfrutarán las mis- 

: mas ventajas que en dicho artículo 
se conceden á todos los de su clase, 
y además se les reservará un cuarto 
turno sobre los tres que hoy existen 
en su respectiva Escuela, á- fin de 
que.puedan ascender por concurso 
á Profesorea de la misma.

Art. 3.® Para que los artistas 
premiados puedan concurrir en el 
turno que corresponda á ejercitar 
sus derechos, deberán reunir las 
condiciones que exige la ley para in
gresar en el Profesorado.

Art. 4.® Las oposiciones á las 
cátedras de número de las Escuelas' 
provinciales se verificarán precisa-^ 
mente en Madrid, según dispone el 
Real decreto de 20 de Octubre de 
1876 para los Institutos de segunda 
enseñanza.

Art. 5.® Las plazas de Ayudan
tes, así en la Escuela especial de 
Madrid como dé las provinciales de 
Bellas Artes, se proveerán, désde la 
publicación dé este decreto, una 
por oposición y otra por concurso 
entre los artistas que hubieran ob
tenido primero ó segundo premio en 
Exposición nacional ó universal 
cuando la vacante sea en la Escuela 
especial, y hasta tercer premio si re
sultase en las de provincias.

Art. 6.® Las oposiciones á dichas- ' 
plazas de Ayudantes tendrán lugar 
en la capital en qée la vacante ocur
ra, y los programas de ejercicios se 
formarán por la Academia de Bellas 
Artes de San Fernando. ' 
: Art. 7.® El Tribunal que haya de 
juzgar estos actos se nombrará en la 
forma qué previene el reglamento de 
oposiciones de 2 de Mayo de 4875, 
y para las que resulten en- las Es
cuelas provinciales por el Ministro 
de Fomento, á propuesta de la res
pectiva Academia; debiendo compo
nerse de cuatro profesores de nú- ' 
mero y dos consiliarios, bajo la pre
sidenciadel que la desempeñe en la 
misma Academia. En todo lo demás 
se regirán estas oposiciones por el 
ya citado reglamento de 2 de Mayo 
de 4875. ,.

Art. 8.® En los turnos que corres
pondan al concurso para las plazas 
de Profesores y Ayudantes, se oirá 
al Consejo de Instrucción pública, 
para que, teniendo en cuenta los 
méritos y circunstancias de los as
pira ntes, formule la correspondien
te terna.

Art. 9.® Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores que se 
opongan á las contenidas en el pre
sente decreto.
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Dado en Palacio á trece de Febre

ro de mil ochocientoá ochenta.—AL
FONSO.—El Ministro de Fomento, 
Fermin de Lasala y Collado.

Gaceta del 9 de Febrero de 1880.

REALES ORDENES.

Ilmo. Sr.: Habiendo terminado el 
plazo parásolicitar la traslación á la 
cátedra de Fisiología, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Valladolid, sin que se haya 
presentado ningún aspirante á ella, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se día servido 
disponer que la expresada cátedra 
se provea por concurso, conforme á 
las prescripciones del art. '227 de la 
ley de instrucción pública de 9 de 
Setiembre de 1057, y de-los Reales 
decretos dell de Julio de 1876 y 6 
de Julio de 1877.

De Real órden lo digo á Vj l. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. L muchos anos. 
Madrid 4 de-Febrero de 1880 —La- 
sala.—-Sr. ' Director general de Ins
trucción-pública, Agricultura ó In
dustria.

Ilmo. Sr.: Ha llamado la atención 
de S. M. que algunas Escuelas Nor
males de Maestras no tienen agrega
da una pública de primera , ¡enseñan
za para que las alnmnas'nspirantqs al 
Magisterio puedanejercitarse pn ella,,, 
y en otras, aun cuando existe^ re ha
lla encomendada su dirección á la 
Directora de la Normally teniendo 
en cuenta que ni la índole ni las. di
versas fíincionos, íde ámbos cargos 
permiten:.que; estén: desempeñados, 
por una m.isma persona; que. es de 
todo punto indispenaablje ¡que,agre
gada ú las-Escuelas Normales,'existan 
una.pública de primera enseñanza, 
donde las, aspirantes, al Magisterio, 
puedan aprender ¡K parte, práctica 
de sus estudios, tan necesaria para ? 
que en su dia,lleguen á desempeñar 
debidanjente las funciones de: su car
go; yqueesprecisoque,así en esto- ' 
como-en-los estudios teóricos., haya 
completa unidad nn todos aquellos 
centro.s ; de i instrucción,, puesto que 
los. títulos académicos que- en ellos 
se adquieren habilitan;para, aspirar . 
al .Magisterio en ; todas. la§ Esquelas 
deprimera enseñanza del Reino; de 
conformidad con . lo prepuesto por - 
V. L, el Rey (qi D. g.) ¡se ha dignado 
disponer lo siguiente:

1 .’ En loda Escuela Normal de 
Maestras habrá agregada una Es
cuela pública superior de. niñas para 
la enseñanza práctica de las alumnas 
del Magisterio, costeada por los fon
dos municipales,: y que se contará 
en el número de las que los Ayunta
mientos,deben sostener con .arreglo 
al art. .401 de la ley de. .9 de Setiem
bre de 1857.

2 .” En las Escuelas Normales de 
Maestras, donde no exista agregada 
Escuela práctica, procederán tos res
pectivos Municipios á crearla inme

diatamente, incluyendo los gastos 
que ocasione este servicio en el pre
supuesto adicional, y satisfaciéndose 
hasta tanto con cargo á la partida de 
eventuales del ordinario.

3 .’ Los Rectores de las Universi
dades anunciarán para proveer en 
las primeras oposiciones que se ce
lebren en las respectivas^ provincias 
de sus distritos las plazas de Maes
tras-Regentes de las Escuelas prác
ticas con la dotación que las corres
ponda, como Escuelas superiores de 

.Ja localidad.
4 .* Se declaran separados los 

cargos de Directora de la Normal y 
Maestra-Regente de la práctica en 
aquellas Escuelas donde existan reu
nidos, debiendo los Rectores de las 
Universidades anunciar la vacante 
de este último para proveería en la 
forma que determina la disposición, 
anterior.

5 .“ Quedan derogadas las de los 
reglamentos especiales de las Esque- ; 
las Normales de Maestras, y cuántas 
se opongan á. lo que se establece en' 
las precedentes disposiciones.

De Real órden lo digo, á V. I. para 
su conocimiento, y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de- Enero de 1880.—La- 
sala.—Sr. Director general de Ins
trucción pública, AgricuRúra-é In
dustria.

Gaceta del 42 de Febrero ¿?6-1880.

MINISTEfilO DE LA GOBERNACION.

RE.AL ORDEN.

La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el si- 
gujente dictáraen: m i 

«Exorno. Sr.: Én cumplimiento de: 
la Real órden ¡ de 23 de Julio, último;, 
la Sección ha examinada el expe- 
diente ¡relativo á la alzada interpues-^ 
ta-por D. José Jimenez-Troyaho con- ; 
tra una-providencia delGobernardor , 
de. Alrapría., que confírmóml, acuerdo 
del AyuntapiicntO: de la capital, por ; 
el que se le destituyó del cargo: de: 
Secretario.

Résulta;,de los anteqedentes:
Que ,em sesión de: # de Diciem

bre de 1877 acordó eÇAyuntamiento 
la provision del cargo de Secretario; 
quQ se hallaba, vacante, y .que-.-.ai-' 
efecto se procediera 1 coq arreglo, àu 
las leyes, prévios lus anuncfos y' de
más formalidades. ,

Que en 43. de Enero siguiente se 
insertó un edicto en, Fole/in o^dal^ 
disponiendo quelos aspirantes ^ la 
expresada plaza presentaran sus soli
citudes documentadas durante el tér-- 
mino de ocho dias, en el concepto de 
que pasados que fuesen, se procede
ría á la provisions r ;

Que habiéndose presentado á so
licitaría D. José Jimenez Troyano y 
D. Federico de Castro, en sesión, 
con carácter de ordinaria; celebrada 
el .martes 22 de Enero, el Ayunta
miento acordó por unanimídad nom

brar Secretario al primero de dichos 
aspirantes, el cual tomó posesión del 
cargo, y lo vino desempeñando has
ta el dia l.’ de Mayo siguiente.

Que en esta última fecha el Ayun
tamiento acordó por quince votos, 
contra uno declarar la nulidad de la 
sesión celebrada con carácter de or
dinaria, el mártes 22 de Enero, y 
como nulos también los acuerdos en 
ella tomados, entre ellos el relativo 
al nombramientode Secretario, acor
dando se participara al interesado, 
y se publicase la vacante para su 
provision.

Fundábase él acuerdo anterior en 
que siendo Jos. .-dias prefijados para 
las sesiones ordinarias los miércoles 
y sábados de cada semana, la sesión 
celebrada el mártes con carácter de 
ordinaria fué nula con arreglo al ar- 
dfculo 103 .de la-ley, por mas que el; 
nlismo A.yuntamiento en sesión del 
i0.de Enero hubiese acordado.que 
«pon motivo de las festividades del 
»,ÍRégio enlace de S., M. el Rey 
»3(q. D. g.) se. anticipase la ;sesion or- 
»,diñaría del miércoles próximo al 
»^ártes 22, pues no debió hacerse 
desavariación, sinó .convocar á se- 
»i'sion, extraordinaria; constituyendo 
»;ese acuerdo una inobservancia dé 
»;8us propios acuerdos anteriores 
»ajustados ála ley, que previene la 
»designaoíon fija y permanente dé 
•los dias y horas en que'deben cele- 
•hrarse las. sesfoaes ordinarias, lo 
»4^0 se. anunciará en los sities'dé- 
•costumbre;' sin que- pueda; pórdán- 
^to, .dejarse^doireconocory .acatar la 
•nulidad’de la sesión, déclarada por 
’la ley; no siendo necesario para 
•que produzca sus efectos ningún otro 
•acto autoritativo que h sahcione' 
>cuapdO; el. caso es evidente' ÿ ‘eátá 
^determinado > ' t í '

■ Del 'áciidrdó aritéríór se afeó hl dh- 
téresádb; fuhá'áriíídsé en que' la se
sión ídéluñártésho' se célébrÓ* ’éh W‘ 
distihUo á roé dél‘ 'aeñalámiendo pía.éá ' 
las déísiones Wdíhárias, éinó ■ qué ‘10„ 
fué próvia designación, para Ío éúál'' 
está autorizado el AyuhlaihiéntOr en ’' 
(jue este nohiehe- faeulfadés derítro 
de-la tey para déclarar lá^ínÜíídad de 
sus resoluciones; y'en' qué, aún sÜ- 
poníendo légáLeFacuérdo 'declaran
do là núlidad* dé la sesión, ño podía 
alcanzar esh hulidad mas ‘^ué al 
ácu'erdo nottibrando Secéétarip al re- * 
currente;' perorno á Jós ácuérdos ^y : 
actós anteriores pot lós qué se nian- 
aó anhhciár Íá vacante- y se llamó á 
los que áspirasén á' ella, ni 'ai ^éhhir 
no perentorio que se les señaló, ÿ 
qué espiró oportunamente. '

Al informar él Alcalde sobre la áí- 
zaáa reprodajo los argiímentos 'del' 
Ayúntaihiehtó, y acompañó' una hé‘r- 
tificacion; erí que Sé expresa que ño 
resulta en los Negociados' de la Se
cretaría de là Corporación circular ó 
lista do los negocios puestos al dés- 
pacho para conocimiento de los Con
cejales réspecto de la sesión que con. 
carácter de ordinaria sé celebró el' 
martes 22 de Enero de 4878, según 
dispone\el Arti 44 'deUrégraméntó,',' 
ni aparé ce antecedente á que poder

' referirse para certifioar que se pusie
ra y circulara dicha relación para la 
convocatoria de la referid.! sesión.

La Comisión provincial informó 
que el Ay.untamiento había;; infrin
gido el art. 474 de la ley al circular 
un acuerdo dictado .en asunto de su 
competencia, por lo cual no se ha
bían lesionado los intereses del Mu
nicipio, y que no habia sido apelado 
en el tiempo marcado por la ley, por 
lo cual debia ser revocado su acuer
do de 1.* de Mayo, y repuesto el re
clamante en su cargo; pero el Gober
nador, fundado en lo dispuesto en 
los arlícúlos 57 y 103 de la ley, lo 

„ cojnfirmó„.
Habiéndose alzado de esta resolu

ción el interesado, se remitió el ex
pediente á ese Ministerio en 14 de 
Setiembre, y en 30 dé Octubre si- 

: guiente, contestando el Gobernador 
¡ á una consulta del Ayúntámlento de 
Almería, en que exponía el deséo,.de 
conocer la situación legal en que se 
encontraba el presente recurso de 
alzada, le. dijo, que habiendo trascur
rido 45 dias desde que elevó el ex
pediente. á la Superioridad, .sin que 
el Gobierno le hubiese participado 

. resolución alguna, en yista de lo de- 

. terminado por eí art. . 55; de fe ley 
Provincial y 477 de fe ley Municipal, 

, era incuestionable' que el acuerdo 
, apelado estaba aprobado; sjendo en 
su consecuencia* ejecutivo de dere
cho, nO quedando al redanimante otro 
recurso contra éí mismo que ej. coiír 

. tenciOso-admiñistrativo:
Llamada la Sección á emitir su in

forme sobre este expediente-,-empe
zará por observar que no estuvo 
acertado el Góberhador en la contes
tación que antecede, porque .no íp^- 

, tándosé de un acuerdo dé fe* DiJfuta- 
{ don, sinó del Ayuntamiento, no po- 
. dia aplicarse.al;cusó eLarf 53 delà 
ley Provincial, no çxistiendo. por 
otrá parte en fe ley Municipal téf- 

; mino alguno morcado, dentro del 
euaT ten^a ‘nëcéàariaménte que re
solver pl Gobierno los Feepr^ós ,de

* alzada de. fe Jndofe del actúal çqplra 
fes proyidenciqs* de los Gober,npdores 

¡ de proyíncias:, , , ; , ,
Enguantó álíoñ(ib de.la cúestiÓñ, 

el árt . '57 dé la ley, íéhdiendp evi- 
dentém'ente fe fácílitar la pubiieidad 
de'Iós ‘actos dé los Ayunianiíentos y 
aíl buen órden adpiiriiStrativQ, dispo- 
pe que el señalamiento de los días y

/ horas én' qué. najan,, fee, celebrar sus 
; sésíonés ' ordína.rias se haga, en; la 
inaugural de cada ano. Pero.seria á 
todáé lúces .violentó, quer-ej’ deducir 
de esto que no se pueda,en absoluto 
hacér variación alguna én aquella 
designación hásta fe misma sesión 
del siguiente año; p^es aunque deben 
evitarse en lo pósmíe .dicjips cambios, 

; no hay duda de que atenciónes del 
' servició, ú otras consideraciones pue
den obligár al mi^mo Ayuntamiento 
á módificar su anterior sénafemiento, 
ya dé"uh modo transitorio ya de un 
modo pe’^manente, sin mas requisito 
que el que haga público su acuerdo . 
sobre ,el particular. Esta doctrina, 
que ahora parece desconocer el 
AyúntámiéniÓ de Almería, Ka sido
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adoptada por el musimo, sin' fernbárb 
go, Xegün asevera el recurrente y . ■ 
aqiiel.ínO;niega,¡ al: designar tenisp ses
sion del¡2l ;de ,Dioiembre de 1877 los ; 
diasríen/quejhabia de celebrar- sus 
sesiiones! diarias; desenténdiéridosei. . 
de-los qué se habiani señalado ya en 
la sesión inaugural, conforbie á ióf i 
dispuesto en elart.. 57 de la'ley. : -

La ra^.qn que tuvp.-ej Ayuntamien-. 
to en sesión del 19 de Enero para 
acordar que la" sesión ordinaria del 
miércoles se celebrará eb martes era 
bastante atendible, ¿y eL acuerdo, 
adoptado "fue público^ cómo la "se
sión en^ que se tomó, ^aunque no s,e 
haya becho constár en, éi iexpeíiiente 
si además se anunció én los sitios de 
cos^unabre, según .dispone, el art; 971 
de.,û;|qy,; cpya omisión, caso Ld.Oiba-< 
berlp hapidjO,,constituiría •unajfalta 
considorapéç,. parQ .no ¡.bastante, con; 
arreglo4 la,ley»para:^^araríla, w-t : 
lidaqr4í?í,la.S0§ipn<Por émanera ’que^ 
el Ayuntamiento' obróídenlro, de ^U3c 
atripuciopos, y lq ¡sesión ■¡eelebrada.' 
el martes ^2 de. Enqro no; tuvo.jmas- 
carácter que.el de,una sesión ordi
naria prévigmenie .designada¿^y.por: 
tanto no ha podido pasados ya tres ■ 
mesés; ser declarada nula‘por. otro 
Ayuntamiento, fundándoseí ten quo; 
no sé cireulóia lista déf losiasnntos 
queteníelila'ihabián'dh .tirafUrso,' puosv 
aunepreécindiehdo decqun dá certi
ficación acompañada por ¿el Alcalde 
no dice de 'úna ' manera' ciará- ' y que 
no dejoidgar á duda que'río'sO eir-- 
culara, este no es un requisito de ley' 
pará'la validez de las sesiones Or- 
dinarias,o por más! quéJ^íO^ exija- ieiJ 
reglamento para el régimen interior 
del Ayuntamiento de Almería

PorPtitáJíparte»,i la teymo-dai-áídos 
Ayuntamientos ■íaeultadefiiopargude-Hí 
clararcporsii-mismoè la* nulidad de 
sus rseslníiesrmi contViene las tdngànu 
CopporacioneSj que: varianj.periódiica- 
menté-^é individuos,' pues por este' 
medio: indirecto^ yi fundándose'eh ' 
cualquiera ¡falta de ntuahdad mas A - 
merios'Igrave;^ esj evidente que' ' po
drían revocar cuando quisieran 
acuérdosiejecutivos db sus anteénso- 
res que hubieran.^creadO dérdcho^r 
aunque no adolecieran en sí de de
fecto alguno legal ni hubieran lasti
mado ’lobidteFesesdel^lildnictpib. '

Es. verdad.;queda Jeyson su artícU-^< 
o 103 declaranda nulidad,/de: ciertas
ses^Jue^iy,4^.1p^. .!acuqr(Jo;5 .,en¡,eUa3. 
tomadost-piero esa nulidad es de de
recho y no de hecho hasta que se 
declara por quien corresponda, exi
giendo las buenas practicasWcthiinis- 
trativas, por las consideraciones án- 
testexpuéstó;'que-‘^a decTabáción 
se higáj/do' ' 'pd-é’-éPihishiO'’ AVunll^^' 
mieftteLsinApoPW Supéri6f^‘’¿é*rápl' 
qu$ébt á •éxéRáéidb‘ dé‘^'4quOP’df'í'áb 
cuá'l'quiéi^áTíáteülárl- rib-^hd^ehAd’ 
adriblirse; ' pbria Inarquí á' qhé TuRÓ-' 
ducifiá eh lá A'imiriistráoíWWtéo'^^  ̂
ría del Ayuntamiento da Alme^lávdb' 
que no és ' éb ni ningüriá Aüt.óridad 
sup^érioó quién há de déclarár' la nü- 
lídad, sinúque por sí misma efuéük’' 
declarada por. ministeriq. de la ley 
cuando el casó es pvídeíiíe. y deter- 
minado. '

: De’ 'mbdo que aunque existiese 
verdadera causa para Ta nulidad en 
la sesión del 22 de Enero de 1878, 
no era el Ayuntamiento Pl llamado á 
¿teClararía; 'ÿ ‘en su Virtud.■

Erd,iende la Sección que procède^ 
revocar la providencia del Goberna- 
dor de la provincia del Almeria, cOn-' 
tirmátoriá-dél acuerdo derAyunta- 
iniento de la capital por el que se^ 
declaró nula la sesión del 22 de Ene
ró de 1878' ’y el nombramiento de 
secretario hecho eq la mispa á far 
vor dei récurrente.» ,

! V confórnlándosq.; S., M,, eb Rey . 
(q. D. g.j.con el preinserto dictámen 
se ha servido revolver comP . pn el 
rpismo se'propOpp i

; De .Real Arden lo digo á V, Ï. para 
‘su .pOnocimiento, y efectos Gonsi-i 
fientes. Dios guarded V. I. muchos 
apos.'Mád.rid 5 de,.Enero.de 188Q -r- 

' Romero, V: RobiedOi—Sr, Goberqa-. 
diorite la provincia de, Almería,., , . :

iCfaceia del 12 de Feh'ero de 1880. 

'■ MINISTERIO. DE' LA GOBERNACION.-
¡ , 1 ■ REALES ÓRDENES

f 1 Pasado á informe de la Sección de 

¡j Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente incoado en este Mi
nisterio con motivo de una alzada

pqterpuesta por D. José- Macho Pa- 
.jcheco, vecino de Campuzano, contra 
un4cderáó' de ia Cofrií¿íon pravip- 

j cialjquede deél'abó iheápacítadópará’ 
e. eccer. .el cargo. : de¡ Concejal en eb 
A yuptapieuto^de, Torrelavega^,-. con 
fí cqq 24 de Octubre., últpno., qapmi- 
tiió'el siguiente dictámen;

] <Excmo. Sr.: Esta Seccion.ha q^a- 
.n inhdo el recurso de' aliada íntér- 

i leeto por D. José 'Macho Pacheco P’
.¡contra un acuerdo.de la Comisión 
;:P
/0

’ovincial de Santander que lo de- 
aró incapacitado para ejercer el 

■c|rgo de Concejal eb el Ayuntamien- 
: ¡te de Torrelavega. ,

Result'd'qué èb27 dé Mayó R. Júán 
¡Bautista Barquín protestó la elec- 
cnon de Macho'^Páchecov pOr Conside- 
rurlo comprendido en el caso 4.’ del 
artículb45 dé la ley Municipal,: ed 
T|zen á que endinipn de otros com- 
piñeros del gremio tenía celebrado 

¿j concierto . con ;el Ayuntamiento para 
ej pa§o’dé eppsumos. Desesdimadá' 
e|tpr.protesta por eb Ayuntamiento y 
Comisionado de^da Jupta-general dé ' 
escrutinio, sé Apeló de esta resolu- 
cjop á la ComisionprovinciaL la cual ' 
estimó, neviopárla, por resultarque

b MabhouPaOheico se hallaba, ooheerta-^-; 
' do,con;el‘Ayunljam¡ento para<eLpago;. 
'' de los : derechosudp Consumos ■ sobren 
¡Iqa aietículós-..qué eomprende el gre-o 
IrUiorde panaderos; y que! aun;¡moisé ' 
i libia satisfecho id total .delà canite. • 
' djad convenida, de lo que eran: irés4 í 
}^onsg,bles.-todos ycada mno de lo^ 
iidiividubsh que forman el gremio,: 

' por loiCual era aplicabte el casó 4?- 
die! ar't..43 de là ley Municipal-. Gon- 
tfa/éste^Oo ha ipecurrido': eb intére- 
sádo ál Cobierno. exponiendo que el

haber autorizado en union .dé otrosí 
individuos debgremio á uno del mis
mo para concertapse icon el. Ayuntar 
miento no era causa{deincapacidad, 
porque un convenioide esta claseno 
és un verdadero'don  trato, sin ó un. 
encabezamiéntol como lo llama ¡la.- 
tey,. y lo.tenía ya decidido la misma 
Comisión provincial al resolver un 
recurso interpuesto contra la capa;- 
eidad de varios.Goncejates que toma
ron posesión y continúan' Siéndolo. 

. .EbGohernador.de la provincia en- 
tiende que no, debe repuljar.se come 
Óoptráto el encabezamiento;.celebrar 
do.por p) gremio; y,en..estamisma 
tazón y en la de no ser el interesad-^^, 
deudor como segundo contribuyen
te, se funda tambien eLNegociado de • 
ese Ministerio para;iPoncept;uar ,im-, 
procedente eb, fallo apelado; y bar 
ciendo motar el diverso, criterio con 
^ue qna misma . Comisión;,: resuelvo; 
pasos cxaclamcnte iguates,; ¡dice que ; 
dpseguirse,la,doctrina qup la Gomi- 
|ÍQn provincial de .Santander co 'liste 
|era corno inconcusa, de ser inape
lables sus .acuerdos en materia de 
^lecciones, se daría el absurdo de 
(^ue .prevalezcando justp y.Ipilegal., 
lo yerdadero y lo falso.., . j; 

. 1 iaSéceión, 'despups'delo resueitó 
pór el Gobierno en 18 de OcRibre,, 
cree sé esta en pl caso de examinar , 
la apelación interpuesta por difaçho 
Pacheco contrada providencia de la 
Comisión provincial de .Santander; y . 
sobre ño' estar ajustada á la ley, se 
halla en desacuerdo con .loqueda m.ls- 
ma tenía detérmiba^p. en .un caso 

' ^nalogoí El párrafo cuarto, del ar|tte 
• puió 43 dé la léy Municipal dice asp 

■ 4 Los que directa, ó indirectamen^ 
fengán pabbe' enqéyvicios, contrátas 

_Ó sumihisfrésdentroJeftérmínomug• 
n iciÓálpórquén ta Re^ün.. Ayünfam'íen ; ¿ 
íp,'áÓdAproyincíá ó deí EstadÓ;» y 
comó ei'inte'resado nd tiéné ‘a su car-, 
^0’ningún servició'ni súministro/ñí 
dabé repútar'comoteóntráfá él enca
bezamiento para el pago del ímpues- 
tó de cÓhsumosT‘ 'de aqúí él que ca
lezca 'Completámenté- dé* apheácron' 
el texto citado. Los" contratos.' á que 
^e defiere 4á ley supohén récíproCos 
dereehós "y bbligaciónes •‘eñíre lás’ 
partç.s contratantes, mientras que el 
encabezamiento sólo significa un 
djuste ó módo éspecial de pagar el 
impuesto dé consumos por parte de’ 
los COntribúyentés: a lo, qué se ágré- , 
ga qué tal conVeñio ^ni aun lo ha ce-' 

‘ Ipbr'ádó jléf'sonalmente 'Macho Pa- ' 
qhéCo,teirióqtró á’nonibre'de tOdó él - 
gremio de 'paft'ádébos. Es 'dehyso mate 

* niféstabqiie de udmitirsA'lá interprète 
. ¿cibte qúe'dá^il dá’-’Iéy te Comiéiqú_ 
' órovlhétei cíe RánTándér, quédária'éñ 
' rhuebás .■ Óchiadiorfés n'ó.táBlemWé" 
iifedtili^dh el núbiéro ' dé'élégíbléé; lo 
‘ cual' 'bajo ‘ñinguft coricépto ó'áBé i 
tecÓpUte, ' A 
i i Tâte pocé ‘puede ñahér dél éásd b / 
Jebteñsmó--artículo-' la ■ irtcapacidid 
.respecto de los deudores como se^ 
gundos eontrihuyentes contraquié- 
nes sethaya expédido aprémip,. pues 

mi Macho Pacheco es segundo con
tribuyente en ébsentido que lo den- 

irie clarté 3G de la instrucción de 3:

de Diciembre de 1869, ni. contra él 
resulte expedido ningún,- apremio.

Así, pues, habiendo; hecho en el 
presenté caso nina indebida aplica
ción de la léy- la Comisión provincial 
de-Santander, , la Sección, es d.e pa
recer que procede dejar sin efecto 
su fallo, en que declaró incapacitado 
á D. José Majeho .;P-ache,co.para ejer
cer el cargo de .Concejal,

Y Gonfórmándose . S. M. eb.Rey 
(q. D. g.) con eb p.peínserto-diclá- 
meñ:,;!se ha: servid,o. resolver como,, 
enrol mismo se prop.o ne. . ;

De. Real órden lo digo .á Y. 5« para ; 
sUiC;onQcimien,to,;ídúñdolé traslado al.-; 

■ ¡Ayuntamiento de Torrelavega é., mte- 
resaclo,-á los efectos oorrespo.ndien- 
tes.. Dios guardpte-Y-.S-.m.uchos años. 
Madrid 10 de Enero de ;.488p,.-r-Ro- 
mero.y RobledOí.-r.Sr. , Gobernador 
delacprovincte de Santander,.
. r : ' eh ro -LM!.

SEGUNDA SECCION.
60BIW. GIVII PÉ LA PBOyÚCIA.

CIRCULAR NÚM. 148.

; DlPptAGlON PROVINCIAL,.

lUsando de las facultades que me 
confiere -el -art, 34 de la ley provin
cial, he dispuesto convocar á la Ex- 
cetentísima Diputación de osla pro- 

, vincía á'reunion extraordinaria para 
el'dia‘;24 del corriente al . objeto de.' 

; tratar eur-olUcde sp, presupuesto;
adicional y otros asuntos ¡ de ifiter.és 
y urgentésdóspachoK . ; ; j ;

! ! -Lo que .bago'público por medio de 
5 este ,periodjcó oficíaben cumplimien- .

o de lo preceptuada,en el art. 35 dé 
a-citada;^tey provincial. . '.

' Valladolid 45 de Febrero dé; 1880. 
—lEl Gobernador;, Joaquín M.* Ruiz..

tercera SECCIONÓ
Ñóii, leí: ■

: AB-toBTRAcroÑ ECONOMICA
¿s lapropincií^de Valladolid.

q LuJunla de la Deuda púbiiea con . 

fecha 14 del, actual anuncia lo si
guiente: / ,

«En cumplimiento de ló' dispuesto 
en Reales 'órdenes dé;2'3^ de-Julio--y 
40'dé Noviembré'’de-lfi76 y art; 54 
dería ley de'Presupuestos de-'240 de 

' Julio d'eH878,^la Junta Re da Deuda 
; ¿ajdiSpüe3b0'que eb día 20 déb cor- ’ 
- ^ieritél'A láiftná’ídcteWdéb sé verifi-^ 
' gnú ante te -misma-te súbasta men- - 
‘ sual párálá ’ ambrtízaciort' de Rentas i 
■ perpétua Interior y'Exterior, corres- ' 

■ pondiento al presenté mes‘e 
■i ■ La suma disponible: al efecto es la 

de; 750:0:00 pesetas', dozava Dárte de 
te cantidad consignada en .e) presu- 

: puesto esoecial do ventas dé bienes 
; 4esamo(‘tj.zado§, más, 235.658 pese- 
tes:i7 céntimas por.recaudación oh-
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tenida en el mes de Diciembre ulti
mo por ventas realizadas con poste-^ 
rioridad al 50 de Jimio de 1876, pro
cedentes de los bienes del Estado 
en general, incluso el 20 por 100 de 
Propios; que hacen en junto un to
tal de 985.058 pesetas 17 céntimos.

La expresada subasta .se verifica
rá á tipo abierto, comprendiéndose 
en ella los títulos de Renta perpétua 
interior y exterior, y admitiéndose 
proposiciones, no solo en esta Di
rección general) sinó en las Comi
siones de Hacienda de España en 
Paris y Londres y en las Adminis
traciones económicas de todas las 
provincias, '

Las reglas y formalidades con 
que ha de celebrarse la subasta son 
las siguientes;

l .“ Con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 9 de Agosto de 1878, 
los que deseen tomar parte en dicha 
subasta depositarán en la Tesorería 
de estas oficinas el 1 por 100 en me
tálico del valor nominal de la pro
posición. A este fin se recibirán en 
ella los depósitos en los dias 18 y 19 
del actual, de once de la mañana á 
dos de la tarde.

2 .’ Las proposiciones se harán 
con arreglo al modelo adjunto.

3 .“ Se expresará en ellas en le
tra, tanto la cantidad nominal objeto 
de la proposición como el cambio á 
que se ofrece, por unidades y cénti
mos de peseta, con exclusion de todo 
quebrado de céntimo. Tambien se 
expresará la clase de Deuda interior 
ó exterior, y la série y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

' 4.* A cada proposición acompa
ñará necesariamente el documento 
que acredite haberse hecho el de
pósito que debe garantiría,, interve
nido por la Contaduría. . , - - -

5 .’ Las proposiciones sepre
sentarán en pliegos cerrados, en 
cuyo sobre constará el nombre del 
presentador y la subasta áque se 
refiere. Gada sobre contendrá una 
sola proposición, acompañada de 
su correspondiente resguardo.

6 .® La entrega de los pliegos po
drá verificarse en la Secretaría de 
esta Dirección en los referidos dias, 
desde las once de la mañana á . cua
tro de la tarde, y el dia 20, de once 
á doce de la mañana; pasada esta 
hora, la entrega se hará al Ilustrísi
mo Señor Presidente dé la Junta en 
el acto de la subasta, antes de em
pezar la lectura de los pliegos.

7 .® De los que se hubiesen re
mitido por las Comisiones de Ha
cienda en París y Lóndres y las Ad
ministraciones económicas de iaS: 
provincias se hará entrega por el 
Secretario al expresado Sr. Presi
dente en el acto de dar principio á 
la subasta, acompañados de una re
lación de los mismos que la Secre
taría irá formando por el órden que 
se vayan recibiendo.

8 .’ En el dia y hora señalados 
para la subasta se constituirá la Jun
ta en sesión pública; y despues de 
admitidos en un breve plazo que 
señale el Presidente los pliegos de 

proposiciones que no se hubieran 
presentado en la Secretaría, se dará 
principio al acio leyendo el anuncio 
de la misma. Seguidamente se abri
rán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes 
él número del depósito, .ol nombre: 
del proponente, la cantidad y el 
cambio de las mismas.

9 .® Serán desechadas desde lue
go las proposiciones que no conten
gan ostensiblemente los requisitos 
anteriormente dichos. De las que 
reúnan estos, se admitirán con pre
ferencia las que por sus cambios 
sean mas beneficiosas para el Te- ' 
¿oro. ‘ ■

40 . En igualdad de precios sé 
dará preferencia á las de menores 
cantidades; en la inteligencia de que 
para este efecto se considerarán' 
como una sola proposición todas las 
suscritas por un mismo interesado y 
á un mismo cambio. ■

11 . De la última proposición no 
se tendrá en cuenta la fracción que 
resulte menor de 1.000 rs nomi
nales, á no ser que se complete esta 
fracción con un residuo.

12 . Los interesados cuyas pro
posiciones hayan sido admitidas dé-' 
berán presentar los títulos corres
pondientes á las mismas dentro de 
los ocho dias siguientes alen que. 
se publique su adjudicación en la 
Gaceía; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los 
depósitos, quedando por este hecho 
anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el 
término expresado podrán retirarlos 
desde luego.

13 . La presentación de los títu
los se efectuará en la Sección de re
cibo de documentos de la Deuda pú
blica dél Departamento de Emisión 
de estas oficinas, con facturas du
plicadas, las que al efecto se halla
rán de venta en la portería de esta 
Dirección.

Estos títulos llevarán el pupón 
corriente; consignándose al respaldo, 
de los mispios el siguiente endoso: 
«A la Dirección general de la d)euda. 
para su dmoríimacion por subaséa.»

(Fecha y firma del proponente.)

Uno de los ejemplares de las fac
turas de presentación se devolverá 
álos interesados en el acto de ve
rificarse. esta, á fin de que le con
serven como resguardo entre tanto 
que se hacen los llamamientos para 
el pago, el cual tendrá lugar en .Ma
drid; debiendo advertirse, que los 
autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y que ha
yan sido admitidas en la subasta, 
recibirán en las Comisiones de tía- , 
cienda de España en Lóndres y Pa
rís, como pago de aquellas, letras 
áocho dias vista y cargo de la Di
rección general de la Deuda pú
blica.

44. Los presentadores de propo
siciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, y de las que no 
se admitan por estar cubierta la su
basta con otras más ventajosas para 

el Tesoro, podrán recojer desde lue
go en la Tesorería de esta Dirección 
los depósitos que hubieran consti
tuido para tornar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para 
su.conocimiento. i

. Madrid 11 de.Febrero , de 1880.— 
Él Secretario, Santiago Ballesteros. 
—V.® B.’—El Director general, Pre
sidente, S. Arenillas. . .

Jifodelo de proposición.

El que suscribe se compromete á 
entregar en la Dirección general de 
la Déuda pública la cantidad de...., 
pesetas nominales en títulos de la ■ 
Renta perpétua...... cuyo pormenor 
se expresa á continuación, al cam
bio de..... pesetas..... céntimos por 
100, ocho dias despues del en que 
se inserte en la daceta de Afadrid el 
resultado de la subasta de dicha cla
se de renta, con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto por la Junta de 
la Deuda.

Madrid...., 7

Número 

de títulos. Séries Numeración
Importe 

de cada série.

Pesetas.

Lo que, se anuncia al público,, á . 
fin de. que los interesados, en la su-^ 
basta hagan los depósitos y presen
ten pliegos de proposiciones en esta 
dependencia 'hasta el dia 18 del 
actual.

Valladolid 16 de Febrero de 1880,
—El Jefe económico, José de Castro.

: /NÚM.= ,45Li , ■ :

INTERVENCION ECONOMíCA.

Clases paswas.

Cpn el fin de que á los individuos 
de la citada clase que ' cobran sus 
haberes por esta Gaja no se les ori- 

iginen perjuicios y en cumplimiento 
de lo-ordenado en la regla 9.®- del 
Real Decreto de 4.® de Julio de 4853, 
se hace preciso qué los que tengan 
que presentar fé de estado ó cual
quier otro documento justificativo,^ 
para su percibo, lo verifiquen antes 
del dia último del actual al oficial 
encargado en esta: ínter vención, 
puesto que según dispone la regla 43 
no se atenderá pasada esta fecha 
reclamación alguna, toda vez que las 
nóminas deben quedar cerradas en 
el referido período.

Asimismo se hace presente que 
esta Intervención no recibirá nin
guna fé de estado que no se halle 
firmada por el interesado y carezca 
de la declaración de no percibir de 
los fondos generales, provinciales, 

municipales y de la Real Gasa, tam
poco se recibirá fé de estado ó exis
tencia que no venga firmada del apo
derado, caso que el interesado lo 
tenga para garantía de que: han re
cibido los indicados documen tos: en 
cumplimiento de la prevención 3.^ 
de là circular de 14 de Julio de 1879. 

Valladolid 15 de Febrero de 1880. 
—El Jefe de Intervención, Joaquín 
Borrás.

AKÜBCIOS PmiCnLáRES.

■ Á^uníatniénto constitucional de 
Fuentesaúco.

La Secretaría de esteAyuntamien- 
to, capital de partido en esta provin
cia, dotada con el sueldo ánuál dé 
4-.750 pesetas, pagadas de los fondos 
rhunicipales por trimestres vencidos, 
sé halla vacante por fallecimiento 
del que ladésempeñaba.' Su provi
sion será por oposición, la cual ten
drá lugar tan luego como espire el 
plazo de la convocatoria, prévio se
ñalamiento del dia en que se ha de 
yerificar.

; Los aspirantes que se crean aptos 
para solicitaría, dirigirán sus instan
cias documentadas al Presidente del 
Ayuntamiento dentro del término de. 
treinta dias, contados desde la in-, 
sercion de este anuncio en el Bole
tín ojdcial de la provincia de Zamo
ra. Lo cual tuvo ¡lugar en el dia 9 de. 
Febrero, núm. 95.

1 Fuentesaúco 43 de Febrero de 
4880.— El Alcalde, Juan de Lufs. .

Se arrienda una dehesa titulada dé 
Palomar, enclavada en el término de 
T^opOi . provincia de Zamora, com-^ 
puesta de tierra de labor,-prados, 
encinal- y pinar. El que quiera inte
resarse en-el arriendo se dirigirá á 
sú dueño. D. Juan de Luis y Bernal, 
vecino de Fuentesaúco, quien le en
terará de las condiciones y estado de 
Iq finca.

:Fuentesauco 44 de Fehrern de 
' 188O.Wuan de Luis.

VENTA DE RELOJES À PLAZOS 
desde 4 rs. semanales en adelante.

’ GARANTIA UN AÑO.

Relojería europea.—Gonstitucion 4.

1 ♦-----------

í : PARA SEMENTAL.
> —

; Se vende un caballo andaluz, su
perior, de ocho años cumplidos y de 
siete cuartas y tres dedos de alzada, 

■ sin ningún defecto h ereditario y que 
/ puede, competir con cualquiera de 
los del Estado por sus preciosas for
mas y anchuras, sú precio es muy 
arreglado.

Dirigirse á Patricio Diez, calle ‘del 
Perú, núm. 26 dúplicádOi en Va
lladolid.

. • '3-3

V4LLAátíLÍD.
Imprenta, librería y'almacén de papel 

DE Fernando Santarén,
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